
rv¡od¡¡!

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Avd¿. Mcal. Lópe¿ y Coronel Cazal - Campus Universit¿rio
Telel. 480-081/683931 int. 479 E MAIL: fcm@med.una.py WEB: w!,vw med.uñ¡ py

San Lorenzo ParaSuay

Resolución D. Ne 121Z lzo25

Jé1Qb1zozs

'poR LA cuAL sE ApRUEBA Er LLAMADo ABREvTADo A coNcunso oe títutos, ruÉnrros y aprrruoes
PARA CUBRTR UN (1) CAR6O DE PERSONAL DOCENTE PARA CURSOS ESPECIALTZADOS CON FUNC¡ONES

DE AUX|LTAR DE LA ENSEñANZA DE LA ASTGNATURA DE TERAPEUTGA poDoLoctcA r y I EN LA CARRERA

DE TECNICATURA SUPERIOR EN PODOLOGIA DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA". -
vtsTo:

La nota con M.E. 6076/2025, del Prof. Dr. Daniel Amarilla, Coordinador de la Carrera de Tecnicatura

Super¡or en Podología, por la cual solicita apertura de llamado a concurso para cubrir un (1) cargo de

Personal Docente para Cursos Espec¡alizados (Contrato), con funciones de Aux¡l¡ar de la Enseñanza en la

Asignatura de Terapéutica Podológica ly ll, en la Carrera a su cargo

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2079, emanada del Rectorado de la Universidad

Nac¡onaI de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO y/O CONTRATACTÓN OtTUNAOUaR,oS EN LA UNA" .

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2O2O, Acta Ne 3130, que establece los

Procedim¡entos de Llamados a concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la s¡gu¡ente manera:

pñoccDlltEflro§ $tscilPoó a@ cuiso EvaruadóN DE cu¡ikuruM VEAE pEi¡ooo DE TAcxls y REctlMoe

prajuct crNco (05) DfAs HABrLts fREs (03) DiAs HABILES clNco (05) Dfas HÁBlLts

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horar¡o del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tución.

La Resoluc¡ón CD Ns 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ns 31.57, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador del mismo
se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de exist¡r
superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el
nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡Buiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2027, Acta Np 3178, "POR LA CUAL 5E

ACLARA QUE EL REQUISITO OBuGATO O DE CAPACITACION PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/201J 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPIJESTAS DE PERFIL PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DE RTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE S CONCURSOS DE

TiTULos, MÉRITos Y A A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCIÓN PA L ACCESO A LO'

MtstóN rNsfrrucroNAL vtstóN tNsrrTuctoNAL R4

Formar prcfes¡onales en Cienc¡as de la Salud en los n¡veles de grado
y post g@do, ¡nnovadores. con l¡derazgo, capac¡dad de gest¡ón y
yalores étcost ¡ncluyendo una tofinación ¡nteg@l en las árcas
c¡enlificas, tecnológ¡cas y humanistds c,n responsabilidad soc¡al y
añbiental

Set raconocida por su l¡derazgo y ex
académicos y c¡entíÍ¡cos a nivel nac¡onal e
fonnac¡ón de recursos humanos en Cienc¡as
a una as¡stencia integnl yde calidad, gest¡ón.
valores ét¡cos. sens¡bilidad a la rcal¡dad
construclivo en la s@¡edad y el med¡o a¡nb¡ente
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PUGNA''.

La Resolución CD Ns 1077-00-2024, "POR LA CUAL 5E APRUEBA CON CAMBIOS, A PROPUESTA DE

MoDtFtcActoNEs DEL stsrEMA DE cALtFtcActoN DE AUxtLtARES DE u ENsEñANZA"

Las d¡spos¡ciones legales y reglamentar¡as vigentes.

Et DEcANo AD-R¡rÉn¡nourr¡ DEt coNsE,o DrREcrtvo
DE rA FAcutrAD oe clerqas uÉorcas

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuc¡ones legales,

RESUEIVE:

Art.1e APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un (1)

cargo de Personal Docente para Cursos Especializados (Contrato), en la Carrera de Tecn¡catura

Superior en Podología de la Facultad de la Cienc¡as Médicas de la Universidad Nacional de

Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día jueves 19 al miércoles 25 de
jun¡o de 2025, según el siguiente detalle:

CARGO fut{ctot{Es HORARIO

1 Personal Docent€ par¿ Cursos

tspeci¿li2ados (contr¿to)
Aux¡lier de la Enseñ¿nza -ferapéutica

PodolóBica I y ll
M¿nes, miércoles yjueves de 13:0O a

17:m hs

Art.2e DISPONER que las ¡nscr¡pciones para el concurso se realizarán en las fe ind¡cadas en el artículo
precedente, en la SecretarÍa General - San Lorenzo de la FCM/UN el horario de 07:00 a

13:00hs.

Lic, RAQUEL It MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMA M. CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad
C.C. Oirección de G€rión y Oe§arollo delTalento Humaro, Cá

Decano
de Sel€.ción, opto. de Concu6o!, Pregr¿doweb, Archivo. oMcI/8GM/lm

vtsróN tÜsrtTuctonAl
Set reconoc¡da por su l¡derazgo y excelenc¡a en progamas
académicos y c¡entíl¡cos a nivel nac¡onal e ¡ntemac¡onal. Modelo en
fo¡mdción de recursos húmanos en C¡enc¡as de la Salud odenlados
a una as¡stenc¡a ¡ntegral y de cal¡dad, gest¡ón, el¡c¡ente e innovadora,
valorcs ét¡cos, sensib¡l¡dad a la real¡dad social. con impacto
conslruclivo én la sú¡édad v el medio ¿mb¡ánte

,stó tNs¡tTuctoHAL
Fofinat profesionales en C¡encias de la Salud en los n¡veles de grado
y post grado, ¡nnovaclorcs, con lide@zgo, capacidad de gest¡ón y
valo¡es éticos; incluyendo uha lormación ihtegrcl e, /as áreas
cientílices, tecnol@¡cas y húman¡slas con rcsponsab¡l¡dad soc¡al y
añb¡ental.

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLLJYE LA' CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIAUZAC]ONES, MAESTR'AS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS E N É5TA ÁREA,' . .-...

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LO' DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN
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crRcuLAR Ne 0139/202s

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediañ te Re.olucló¡ o. . J¿!¿J2025, por el término

de cinco (5) dLr hábil6, a part¡rdeldía jr¡.v619.1ñiércoles 25 dejuñlo de 202s.

tos interesados deberán presentar su5 so¡¡c¡tudes de inscripaión portr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad -Sede San Lorenzo en la fecha ¡ndicada

anle ormente, en el horario de 07r(X, a 13OO horas. -
OAITE DEL CARGO

CARGO DE: Person¡l Docente para Cursos tspec¡alizados

CON FU||CIOÍ{ES| Aux¡l¡ar de la Enseñan¡¿

CAI{TIDAD: 1(uñ)

DEPEND€i|C|A: As¡Enatura de ferapéutiaa Podológica ly ll. -Cerre€ de Tecn¡catura Super¡oren PodoloSí¿. -

¡ttñl o€L caico

Tfru[os, MÉRros Y ArrruDEs:
' fítulo de fécn¡co Superior en Podologia de Ia FCMUNA ri otras un¡versidedes nac¡onales acred¡tadas o extranieras homologadas;
- Titulo y/o Cert¡f¡c¿do de Estud io3 y/o Diplor¡a que acred ite la cu lm inación de la Cep¿c¡tación PedaSógiaa para los fines de l¿ doceñcia eñ €ducación

Superior conforme a lo est¿blec¡do en la l-ey No 4995/2013 "DE EDUCáCIóN SUPERIOR" lExcluyente);
Heberse desempeñ¿do como Auxiftar de la Enseñ¿nza (lnstructor) eñ l¿ FCM.IJNA, por lo menos un per¡odo (no excluyente)- !,,.'

' Responsabil¡dad, Honestidad, pro activ¡dad, manejo de lidera¿8o y mañejo de Srupos y coñocimient6 de TlCs. I

CARGA HORARIA: 12 hor¿s.

HORARIOA CUMPLIR: martes, miércoles yjueves de 13:00 a 17:00 hs,.

D(rUfúEf,rGl&rmr§on
a. Dos (2) copias de Curriculúm V¡t¿e, encuadernación tipo espiral, con todos los avales correspondientes, ñrmados y lolladoa, tamaño A4 o

carta, confecc¡onedos de acuerdo alformato establecido en la Resoluc¡ón CD l{
b. e 1077{G2024, por la cualse aprueba con cambios la propuesta de mod¡fic¿ción del s¡stema de cal¡ficación de docentes médacos, Act¿ N'

3259 de fecha 15/10/2024.
c. Cu¡tro (4) fotocopias de Cédule de ldent¡dad Civil, vigeñte, auteñticadas. -
d. Dos (2)fotos tipo carnet actualizadas en colores (3*4 la rnedida). -
e, U n ( 1) Cenific¡do de Salud fisico, origine/o fotocopia de certificado a utenticado via E scrib¿n ia, exped ido por e I Departameñto de Segu ridad,

HiSiene y Medi(ina delTrabajo depeñdiente de la D¡rección de Gestión y Des¡rrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autor¡zado por

Resoluc¡ón C.D. Na 051Gü>2024. -
f. Un (1) Certificado de Salud mental, original. -
B. Un (1) Cenificado de Antecedente Pol¡ci¿I, original. -
h. Un (1) Cenificado de Añtecedente ludic¡al, or¡ginal. -
¡. Un (1)certificado de Nacim¡ento (en casode no poseer actua lñerte una vincul¿ción con la FcM/uNA) -
j. Dos (2) Reportes delSlNARH. -
k. Tabla de Horarios por car8o. -
l. Cert¡ficado de Trabaio con Carga Horaria y Horario pertinente em¡t¡do por lá Sede Central de la lnst¡tuc¡ón, en caso de poseer otros carSos

en otras ln§titucioñes Públicas. -
m. En caso de coñtar con supeeosición entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Compromiso de

Renúnc¡a, aprob¿da se8ún Resolución CO N" 076+0G2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un ¡mpedimento para acceder al

carSo y automáticamente accederá alc¿rgo el s¡Suiente en Orden de Prelación del Concurso. -
rFormoot Aoloür r

l-as solicitudes de inscr¡pc¡ón, disponibles en la Sección de Concu¡sos de Títulos, Métitos y Apt¡tudes de la póg¡ño web de la Facultad de Ciencias Médicas

(www-med.una-ov) -r,rk disponible ñed¡onte Cód¡go QR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una ver verif¡c¿das las docuñeñta-

ciones pert¡nentes por la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de 07:00 a 13:00 hor¿s. -
No serán recepcionadas solic¡tudes de ¡ns.ripción que no cuenten con la Ptan¡lla de ver¡ficac¡ón de Documentaciones, expedida por la D¡rección de

Gestión y Desarollo delTalento Humano. -
e4

D[8a CAt¡O/ FCM-UNA
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(*) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodos a los Concursos
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